
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N°0019-2019-UNAP
Iquitos, 04 de enero de 2019

VISTO:

El Oficio N° 003-2019-FIQ-UNAP, presentado el 03 de enero de 2019, por el decano de la Facultad de
Ingeniería Química (FIQ), sobre ratificación de Resolución Decanal N" 001-2019-FIQ-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Hugo Emerson Flores Bernuy, decano de la Facultad de Ingeniería
Química, solicita al rector ratificar la Resolución Decanal N" 00l-2019-FIQ-UNAP, de fecha 02 de enero de
2019, que resuelve designar como representante Ad-Honorem de la Facultad de Ingeniería Química a don
José Antonio Racchumick Pérez, a partir del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020, ante los
Colegios Politécnicos y Universidades de Francia, Alemania y Suiza con el fin de realizar convenios
interinstitucionales para pasantías e investigación;

Que, por lo expuesto es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Ingeniería
Química; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Ratificar la Resolución Decanal N" 001-2019-FIQ-UNAP, de fecha 02 de enero de
2019, de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al siguiente detalle:

"Designar como representante Ad-Honorem de la Facultad de Ingeniería Química a don José
Antonio Racchumick Pérez, a partir del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020, de
acuerdo al visto y considerando de la presente resolución decanal".

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que la representación del designado será ante los Colegios Politécnicos y
Universidades de Francia, Alemania y Suiza con el fin de realizar convenios interinstitucionales para
pasantías e investigación.
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